RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003234 E. N° 2872/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con el Convenio suscripto entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Universidad de la República – Facultad de Ciencias Económicas;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 28 de abril de 2010, A.S.S.E. suscribió Convenio con la Universidad de la República – Facultad de Ciencias Económicas, con el objetivo de establecer la colaboración entre las partes contratantes para el mejor desarrollo de sus respectivas finalidades;


                2) que en dicho Convenio se estableció que para dar cumplimiento al objetivo general, ambas partes elaboraran los Programas y proyectos de cooperación, en los que se especificaran las obligaciones que asumirá cada uno de ellas y que darán origen a Convenios que podrán referir, entre otros, a la realización de actividades de perfeccionamiento técnico de funcionarios de ASSE y de las instituciones afiliadas a ASSE, con el apoyo de docentes de la UDELAR, así como de apoyo a las actividades académicas de la UDELAR, por parte de técnicos de ASSE;


                 3) que, por Resolución de 20 de junio de 2012, el Directorio  dispuso fijar los criterios para efectuar las selección de los funcionarios que se postularon para realizar el referido posgrado;
 
                                               4) que, por Resolución de 22 de junio de 2012, el Directorio  autorizó, invocando el Artículo 5 de la Ley Nº 18.161, a diez de sus funcionarios ,a participar del Posgrado de Gestión de Servicios de Salud FFCCEE-FM Edición 2012-2013, en el marco del Convenio suscrito con la UDELAR Facultad de Ciencias Económicas. Se da cuenta que el criterio de selección fue priorizar a los funcionarios que están ocupando funciones en los equipos gerenciales de las Unidades ejecutoras, y dentro de estos los equipos de las Unidades E. del P. Nivel de Atención;
 

                                                5) que el costo del mencionado Postgrado  a pagar por ASSE es de $ 525.000, adjuntándose factura de la UDELAR; 

                                                6) que consta Documento de afectación                   Nº 000369 de fecha 2 de mayo de 2013, Financiación 1.1, Objeto del gasto 281, por un monto total de $ 525.000; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente erogación encuadra en el Convenio suscripto con fecha 28/04/10, entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) y la Universidad de la República – Facultad de Ciencias Económicas;  


              2) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, se puede contratar directamente entre Organismos o dependencias del Estado; 


              3) que, de acuerdo con el monto del gasto, la intervención puede realizarse en el momento del pago (Artículo 4 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas Nº 72 de 23 de mayo de 1996);

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Delegada la intervención del gasto , previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.
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